
PREMIO BTICINO  DE DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y TECNOLOGÍA 
 
1. Presentación: 
El Premio "BTicino de Diseño Arquitectónico y Tecnología. Edición 2008" es un evento cultural 
desarrollado desde el año 2004 por BTicino de Venezuela, C.A. En la edición 2008 cuenta con el 
aval del Colegio de Arquitectos de Venezuela.  
 
El objeto del premio es la selección y muestra pública de los trabajos más importantes de 
Arquitectura realizados por Arquitectos Venezolanos o extranjeros radicados en el país y 
Profesionales Afines. 
 
2. Fundamentos del premio: 
El premio "BTicino de Diseño Arquitectónico y Tecnología" es un reconocimiento a la innovación, 
estética y vanguardia de los diseños arquitectónicos hechos en Venezuela que junto a la 
tecnología, hayan logrado mejorar la calidad de vida y funcionalidad de los espacios.  
 
El otorgamiento del premio así como los galardones y premios a ser otorgados serán cortesía de 
BTicino. 
 
3. Categorías:  
Se han establecido cuatro categorías de participación: 
1- Residencial: vivienda unifamiliar y multifamiliar. 
2- Comercial: tiendas, centros comerciales. 
3- Oficinas: edificaciones de administración pública y privada.     
4- Industrial: edificaciones de educación, salud, cultura, recreación física e intelectual, turismo, 
transporte, bienestar social, culto, industria. 
 
4. Participantes: 
Podrán participar por el premio "BTicino de Diseño Arquitectónico y Tecnología. Edición 2008" los 
arquitectos venezolanos o extranjeros radicados en el país y personas de profesiones afines con 
obras construidas en el país, desde el 01/01/2005 hasta la fecha de esta convocatoria.  
 
Los trabajos a ser inscritos podrán haber sido realizados por un individuo (arquitecto, ingeniero, 
diseñador, decorador y cualquier profesional interesado en la creación de soluciones 
innovadoras), grupo de arquitectos o empresas privadas o públicas. Los trabajos colectivos han 
de ser inscritos bajo el nombre de la firma responsable que cumpla los requerimientos 
anteriores. Se entregará un único premio por grupo ganador. 
 
No se requiere que en la obra se haya utilizado cualquiera de los productos comercializados por 
BTicino de Venezuela, C.A. 
 
5. Premios: 
El jurado otorgará un (1) premio por cada una de las cuatro (4) categorías y asignará un (1) 
gran premio al proyecto (de los cuatro ganadores) que integre mejor el concepto de la 
tecnología con el diseño arquitectónico sin importar la categoría a la cual pertenezca. 
 
Los premios se otorgarán bajo estrictos criterios de calidad y excelencia, sin que intervenga en 
su selección la magnitud de la obra o los proveedores involucrados en la misma. El jurado no 
podrá declarar desierto ninguna de las categorías participantes, salvo que no se haya inscrito 
ninguna obra. En ningún caso podrá el jurado otorgar más de un premio a una misma obra. 
 
El gran premio será otorgado por el patrocinante del evento (BTicino de Venezuela, C.A.), siendo 
lo convenido en una primera instancia:  
1. Un viaje con todos los gastos pagos a un evento internacional del ramo en Italia, para una 
persona o representante del proyecto. 
2.  Una escultura del afamado arquitecto y escultor Harry Abend. 
 



Las obras ganadoras serán merecedoras de un certificado atestiguando su triunfo, de igual 
forma  pueden ser merecedoras de otros premios establecidos en convenimiento con otros 
patrocinantes del evento. 
 
6. Inscripción: 
Para formalizar su inscripción se debe llenar un formulario para cada proyecto, el cual se podrá 
retirar de la sede del Colegio de Arquitectos Venezuela o en la pagina web www.cav.org.ve. 
De igual modo las bases podrán consultarlas directamente de la página web del Colegio de 
Arquitectos de Venezuela. Cada participante puede inscribir más de un proyecto en cada 
categoría.  
 
Las obras podrán ser inscritas a través de Internet o enviar la planilla a las oficinas del Colegio 
de Arquitectos de Venezuela ubicadas en el Centro Comercial Casa Mall, Urb. Los Naranjos del 
Cafetal, Nivel E2, Caracas o la Oficina Comercial de BTicino situada en la Urb. Las Mercedes, 
calle California con calle Perijá, edificio California suites, local PB02, Caracas. 
 
El proceso de inscripción, comienza a partir del día 30 de Julio de 2008 y finaliza el día jueves 30 
de Octubre de 2008. 
 
7. Costo de inscripción: 
1. Arquitectos inscritos y solventes con el CAV: Bs.F. 80,00 por un proyecto y Bs.F. 50,00 por 
cada proyecto adicional. 
 
2. Arquitectos que no estén inscritos o solventes con el CAV: Bs.F. 200,00 por un proyecto y 
Bs.F. 50,00 por cada proyecto adicional. 
 
3. Profesionales afines: Bs.F. 200,00 por un proyecto y BsF. 50,00 por cada proyecto adicional. 
 
El monto total debe depositarse en la Cuenta Corriente BANESCO N° 0134-0328-76-3281024344 
a nombre de Colegio de Arquitectos de Venezuela. Una vez realizado debe enviarse el 
comprobante de depósito junto a la planilla, a las oficinas del CAV o BTicino. También pude 
emitirse un cheque a nombre de Colegio de Arquitectos de Venezuela y anexarlo a la planilla en 
caso de que este sea enviado. 
 
8. Cronograma: 
El cierre de inscripciones será el jueves 30 de Octubre de 2008, a las 6:00 p.m. 
 
9. Requisitos de presentación para los proyectos: 
Los participantes deben consignar un CD-Rom con un archivo de la lámina en formato PDF, 
tamaño 84,1 cm de ancho por 118,8 cm de alto (ver anexo), acompañado de una muestra 
reducida impresa a color.  
 
El diseño de esta lámina es libre y se busca que en el formato se incluyan el texto, las fotos e 
ilustraciones que mejor transmitan al espectador el espíritu de la obra presentada. Queda en 
manos de cada participante la decisión de cuáles elementos y bajo qué diseño gráfico se logra 
transmitir esto. 
 
Si el material presentado no cumple con las especificaciones de tamaño o si los elementos que 
componen la lámina (fotos, gráficos, renders, textos o planos) no son de óptima calidad, el 
Colegio de Arquitectos de Venezuela y BTicino de Venezuela, C.A. se reservan el derecho de 
eliminar al participante aunque su proyecto haya sido inscrito. Bajo ningún concepto se 
expondrán láminas que no ofrezcan el nivel de excelencia que una exposición como esta 
requiere. 
 
Todo el material será impreso por el Colegio de Arquitectos de Venezuela y BTicino de Venezuela 
C.A. de manera de conseguir una unidad en la calidad y el sustrato de presentación de todas las 
láminas a ser expuestas. No se aceptarán materiales impresos por parte de los participantes. 
 



Todos los materiales entregados pasarán a ser propiedad de El Colegio de Arquitectos de 
Venezuela y BTicino de Venezuela C.A., por lo que no se devolverán los CD's o materiales 
entregados. 
 
Al participar en el premio "BTicino  de Diseño Arquitectónico y Tecnología. Edición 2008", los 
inscritos autorizan ampliamente al Colegio de Arquitectos de Venezuela y BTicino de Venezuela 
C.A. a hacer uso de la información entregada en medios impresos o audiovisuales, para su 
promoción o como material editorial diverso. 
 
10. Requisitos adicionales para los ganadores: 
Los proyectos ganadores han de proveer un CD-Rom con el siguiente material: A. Fotografías de 
la obra a 300 dpi. B. Memoria descriptiva. C. Ficha técnica. D. Resumen curriculum de los 
autores y E. Planimetría básica en formato PDF. En caso de que no se consigne este material o 
que la calidad de las imágenes sea inadecuada para su óptima publicación, los organizadores no 
tendrán ninguna responsabilidad de dar cobertura a la misma. 
 
11. El Jurado: 
El jurado seleccionador estará constituido por cinco (5) miembros. Cuatro arquitectos de 
reconocida trayectoria en el mundo de la arquitectura y el interiorismo en Venezuela, junto a un 
representante de BTicino. 
 
El nombre de los jurados será dado a conocer oportunamente por parte del Colegio de 
Arquitectos de Venezuela y BTicino de Venezuela C.A. 
 
12. La muestra: 
Del 11 al 12 de Noviembre de 2008 serán expuestos los trabajos seleccionados en la sede del 
Colegio de Arquitectos de Venezuela, ubicada en el CC Casa Mall. El anuncio de los ganadores 
del premio se realizará durante este periodo en un acto público de premiación. 
 
13. Disposición final 
Lo no establecido en estas bases, será resuelto de manera conjunta por BTicino de Venezuela, 
C.A. y el Colegio de Arquitectos de Venezuela. 


